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El texto propuesto en este código de ética se basó en 
una serie de documentos del Laboratorio Nacional de 
Materiales Orales elaborados por Berenice Granados 
y Santiago Cortés, que a continuación se enuncian: 
el apartado “Términos de referencia” fue tomado del 
Protocolo de documentación de materiales orales, del 
Protocolo para el procesamiento de materiales orales, de 
los Criterios de edición de los Corpus del Laboratorio Na-
cional de Materiales Orales y del Protocolo de seguridad 
para el trabajo de campo. Los apartados “Principios rec-
tores” y “Articulado” toman como base el Código de éti-
ca del Laboratorio Nacional de Materiales Orales. Todos 
los documentos pueden ser consultados en la página 
web del Laboratorio (www.lanmo.unam.mx).
Este código de ética fue desarrollado por Berenice Gra-
nados. Durante la sesión de trabajo celebrada el día 11 
de noviembre de 2021, fue revisado y enriquecido por 
los miembros de la Red Iberoamericana de Estudios 
sobre Materiales Orales, quienes lo aprobaron.
En la revisión final del documento participaron Bereni-
ce Granados, Santiago Cortés, Ana Rosa Gómez y An-
drés Arroyo.
La formación y diseño del texto estuvieron a cargo de 
Quetzal Mata y Gamaliel González.
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I. OBJETIVO
 

El presente texto deriva de la experiencia de trabajo 

de los miembros de la Red Iberoamericana de Estudios 

sobre Materiales Orales y responde a la necesidad de 

generar formas académicas de proceder mucho más 

equitativas, que incorporen prácticas justas y, a su vez, 

consentidas por todos los participantes de las etapas 

de trabajo con los materiales orales: documentación, 

procesamiento, almacenamiento y análisis. También 

atiende a la necesidad de desarrollar prácticas que 

promuevan la construcción de conocimiento colectivo 

a partir del diálogo. Finalmente, este código visibiliza 

algunas cuestiones de seguridad y autocuidado a se-

guir por los participantes de estos procesos de trabajo. 
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II. ALCANCES
 

Entendemos que “los códigos éticos no son suficientes 

para orientar las relaciones entre los investigadores y 

los informantes siendo necesaria una práctica reflexi-

va para enfrentar los mismos” (Robles-Silva, 2012: 610). 

En este sentido, este código constituye una propues-

ta para promover prácticas académicas conscientes y 

mucho más humanas entre los miembros de la riemo.
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III. TÉRMINOS DE REFERENCIA

1. Materiales orales

“Aquellas producciones de discurso que se generan 

en actos comunicativos en los que están presentes 

el emisor y el receptor en un mismo tiempo-espacio 

y que tienen como soporte la voz, el cuerpo y la me-

moria. El significado de estos materiales de naturaleza 

efímera depende no solo de las emisiones lingüísticas, 

sino también de la interacción entre lo verbal, lo no 

verbal y los factores contextuales” (Cortés y Granados, 

2020: 36).

2. Red Iberoamericana de Estudios sobre Materiales 

Orales

La riemo es un conglomerado académico conforma-

do por grupos de investigación e investigadores in-

dependientes de distintas disciplinas, que tienen en 
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común el trabajo con materiales orales en alguna de 

sus etapas: documentación, procesamiento, almace-

namiento o análisis. 

Tiene como objetivo general facilitar el intercambio 

académico y abonar a la discusión sobre las distin-

tas propuestas y abordajes teóricos y metodológicos 

acerca de los materiales orales y sus formas de estudio. 

También pretende poner al alcance de un público am-

plio información relativa a los productos generados 

por sus miembros. Finalmente, busca generar un flujo 

constante de información para conocer los diferentes 

eventos y reuniones académicas que sean de interés 

común para los miembros de la Red.

3. Miembro de la riemo

Se trata de los integrantes de los grupos de investiga-

ción e investigadores independientes que participan 

de la riemo: profesores, técnicos, becarios, auxiliares de 

investigación, alumnos y personas que de forma vo-

luntaria mantengan actividades académicas y de in-

vestigación. 

4. Documentación

Entendemos por documentación el proceso de ges-
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tión y registro de información en trabajo de campo 

que lleva a cabo un individuo por cuenta propia o 

como parte de una institución, ya sea en ámbitos ru-

rales o urbanos. Este tipo de información siempre se 

genera a partir de interacciones humanas en las que el 

documentador puede tener una participación directa 

o indirecta. Tiene como objetivo llevar a cabo el regis-

tro de un tipo de información específica: materiales 

orales. Generalmente, implica la grabación de entre-

vistas, conversaciones, tomas sueltas de fiestas, ritua-

les, paisajes, fotografías, etc. 

5. Procesamiento

Se trata de las acciones para el ordenamiento y siste-

matización de los materiales orales enfocadas a facilitar 

su almacenamiento y análisis. Consiste en la creación 

de archivos que contengan metadatos y transcripcio-

nes de las entrevistas y grabaciones realizadas en tra-

bajo de campo. Este proceso también incluye vigilar 

que los formatos de la documentación de campo sean 

los más adecuados para su preservación.  

6. Almacenamiento

Se trata del proceso mediante el cual los archivos re-
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sultantes de la documentación y del procesamiento 

se resguardan en uno o varios dispositivos físicos de 

almacenamiento, junto con todos sus metadatos, para 

su preservación y conservación. El proceso de alma-

cenamiento de los materiales tiene como trasfondo la 

creación o el aprovechamiento de una infraestructura 

óptima para la preservación de los archivos. Consiste 

no solo en depositar los archivos en dispositivos que 

cumplan con el objetivo de dar acceso permanente a 

un documento en su máxima integridad, sino también 

en incluirlos en un sistema de información que permi-

ta recuperar fácilmente todos sus datos y metadatos.  

7. Análisis

Es el último proceso de trabajo con los materiales ora-

les. El análisis es el producto final de una investigación, 

en el que se presentan modelos de interpretación para 

explicar una realidad a partir de los materiales orales 

que se obtienen en trabajo de campo. La realización 

de estos modelos incluye también reflexionar sobre su 

difusión, el público al que estarán destinados los re-

sultados de la investigación y el formato final de los 

resultados. Por ejemplo, si el público al que se quiere 

mostrar los resultados es académico, el formato más 
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adecuado será el de artículo o libro, si es un público 

general, el modelo podría presentarse como un video 

documental, etc. Denominamos montajes interpreta-

tivos a estos modelos en sus formatos distintos. Cada 

montaje implica también un proceso dialógico entre 

pares y con la gente de las comunidades de donde 

emanan los materiales orales, así como una transfe-

rencia de conocimientos.
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IV. PRINCIPIOS RECTORES
 

Dignidad humana y derechos humanos

Priorizar los intereses y el bienestar de las personas que 

participan en la investigación. 

Autonomía de decisión

Facultad de las personas para tomar decisiones y asu-

mir sus consecuencias. 

Privacidad y confidencialidad 

La información no debe utilizarse o revelarse para fi-

nes distintos de los que se señalan durante la docu-

mentación de los materiales orales.  

Reflexividad

Proceso mediante el cual el investigador examina crí-

ticamente el efecto que su persona tiene sobre el es-

tudio y el impacto de sus interacciones con los parti-

cipantes. 
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Flexibilidad

Capacidad para adaptarse con facilidad a las diver-

sas circunstancias o para acomodar las normas y los 

planes de trabajo a las distintas situaciones o nece-

sidades. 

Respeto

Valor que permite al ser humano reconocer, aceptar, 

apreciar y valorar las cualidades del otro y atender al 

cumplimiento de sus derechos.  

Honestidad e integridad

Valores que implican actuar con rectitud y sinceridad 

en toda circunstancia. 

Equidad

Valor que consiste en dar a cada quien lo que le corres-

ponde.

Reciprocidad

Correspondencia mutua de una persona o cosa con 

otra. Aquello que se hace como devolución, compen-

sación o restitución. 

Voluntad (de diálogo)

Deseo o intención de dialogar con el otro. 
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Empatía

Sentimiento de identificación con alguien o capaci-

dad de identificarse con alguien y compartir sus sen-

timientos.  

Falibilidad del conocimiento

Revisión constante de los protocolos y metodologías 

de trabajo y cualquier tipo de teorización sobre el 

tema.
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V. ARTICULADO
 

PRIMERO. Todos los miembros de la riemo dedicados al 

trabajo con materiales orales en cualquiera de sus eta-

pas (documentación, procesamiento, almacenamien-

to o análisis), ya sea en trabajo de campo, en archivo 

o en cualquier otro ámbito, nos comprometemos a 

conocer este Código de Ética y a tomar en cuenta sus 

principios. 

SEGUNDO. Todo miembro de la riemo procurará en su 

quehacer académico anteponer la vida y la seguridad 

de sí mismo y de su equipo de trabajo ante cualquier 

situación derivada de su actividad profesional.

TERCERO. Con la finalidad de salvaguardar cualquier 

tipo de eventualidad que ponga en riesgo la integri-

dad o el trabajo de campo, los miembros de la riemo 
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elaborarán protocolos específicos para cada uno de 

los sitios visitados. 

CUARTO. Todo miembro de la riemo procurará en su 

quehacer académico generar relaciones interpersona-

les en un marco de respeto, sinceridad y ética profe-

sional. 

QUINTO. Durante la etapa de planeación, previa al tra-

bajo de campo, los miembros de la riemo que dirijan 

grupos de investigación, advertirán a su equipo los al-

cances del trabajo a realizar y aclararán quién y cómo 

puede utilizar los datos derivados de la documenta-

ción.

SEXTO. Todo miembro de la riemo será consciente de 

que el hacer trabajo de campo y sus actividades su-

cedáneas abre canales de comunicación para conocer 

la forma de pensar y concebir el mundo de los inter-

locutores con los que trabaja, y que son ellos la pieza 

principal para realizar investigación. Esos canales de 

comunicación se sustentarán en la escucha activa y la 

construcción de diálogos. 
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SÉPTIMO. Los miembros de la riemo observarán las for-

mas y maneras de los miembros de los grupos donde 

se hace trabajo de campo, cuidarán las suyas procu-

rando el respeto a las comunidades o grupos sociales, 

a sus espacios y a sus tiempos. 

OCTAVO. En la medida de lo posible, los miembros de 

la riemo informarán a las autoridades de la comunidad 

o del grupo social con el que se trabaja el tipo de in-

vestigación que se realizará en el sitio y los posibles 

resultados que emanen de ese trabajo. 

NOVENO. Previo al inicio de toda documentación, los 

miembros de la riemo informarán a su interlocutor so-

bre el trabajo que se realizará (el objetivo de la inves-

tigación, la manera en la que se llevará a cabo y el uso 

que se le dará al material documentado), de manera 

clara y en un lenguaje sencillo y, en caso de ser nece-

sario, deberá traducir su discurso a la lengua de su in-

terlocutor. 

DÉCIMO. Toda documentación de los miembros de 

la riemo implicará el consentimiento verbal del inter-

locutor, tanto para grabar la entrevista, como para 

difundirla, también de forma escrita (transcripción y 
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edición), en su totalidad o de forma fragmentaria con 

fines académicos o educativos. El interlocutor tendrá 

en todo momento la potestad de su discurso, por lo 

que su consentimiento podrá ser revocado. El consen-

timiento se registrará en audio o en video. 

UNDÉCIMO. Toda documentación de los miembros 

de la riemo en la que participen menores de edad ten-

drá que ser autorizada por sus padres o tutores de 

forma verbal. La autorización deberá ser grabada en 

audio o video. Cuando la persona registrada cumpla 

la mayoría de edad, si lo decide, podrá revocar dicha 

autorización.

DUODÉCIMO. En caso de que la documentación he-

cha por los miembros de la riemo tenga un contenido 

sensible, delicado o que ponga en peligro a su interlo-

cutor, se hará un uso cuidadoso del material y se reser-

vará el nombre del emisor del discurso.

DÉCIMO TERCERO. Los miembros de la riemo se com-

prometen a reconocer el crédito correspondiente a 

las personas que participen en la documentación de 

materiales orales: interlocutores, documentadores, 

operadores técnicos, etcétera. Así también, darán el 
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crédito correspondiente a todos aquellos que partici-

pen del procesamiento, almacenamiento y análisis de 

los materiales orales documentados: transcriptores, 

editores, catalogadores, alimentadores de repositorios 

digitales, técnicos participantes, etc. Salvo en los casos 

previstos en el artículo duodécimo cuyos créditos se-

rán cuidadosamente revisados.

DÉCIMO CUARTO. Los miembros de la riemo procu-

rarán aclarar los procesos de registro, transcripción, 

edición, tipo de análisis y demás procesos a los que se 

sean sometidos los materiales orales documentados. 

DÉCIMO QUINTO. Los miembros de la riemo se com-

prometen a promover mecanismos adecuados para 

revisar los resultados propuestos. Estas revisiones ten-

drán como sustento el diálogo tanto con los propios 

interlocutores en trabajo de campo, como con inter-

locutores en el mundo académico (investigadores, do-

centes, alumnos). 

DÉCIMO SEXTO. Los miembros de la riemo serán cons-

cientes de que todo producto con una temática y un 

tratamiento particulares implica también una pro-

puesta política, que revela una ideología particular. En 
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este sentido, se pondrá especial atención a la elabo-

ración de los productos finales y a sus implicaciones 

socioculturales. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Todo resultado derivado de la do-

cumentación en campo deberá ser entregado a los 

interlocutores que participaron en su realización. Los 

miembros de la riemo se comprometen a entregar una 

copia de la documentación, así como de cualquier re-

sultado emanado de su investigación a las personas 

con quienes realizaron trabajo de campo.

DÉCIMO OCTAVO. Los miembros de la riemo se com-

prometen a desarrollar infraestructuras adecuadas 

para almacenar la información documentada en tra-

bajo de campo, Así también, asegurarán su acceso y 

procurarán ponerla a disposición pública de forma 

gratuita y universal a través de repositorios.

DÉCIMO NOVENO. Los miembros de la riemo buscarán 

mantener vínculos con las comunidades donde reali-

zan trabajo de campo. 
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